
Construcción, de(s)construcción 
y reconstrucción 
del proceso penal 
de la modernidad* 
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Antecedida por la erervescente atmósfera del renacimiento e inaugu
rada por los descubrimientos geográficos y científicos de los siglos XV 
y XVI1, la edad histórica hoy denominada 1noderna, en conjunción con 
el particular talante de los cultivadores de la filosofía y de la ciencia en el 
siglo XVII2, suministró el contexto intelectual adecuado para que los 
heraldos de la ilustración europea del siglo XVIII3 se aplicaran al empe
ño de formular, co1no ideólogos del naciente capitalisn10 concurrencia! 
LCAPELLA: 120], un vasto proyecto de modernización, en líneas generales 
concebido a la 1nancra de una especie de c111zada universal en pro del 
desenca11ta111ie11to del ,nundo [HoRKHE!MERIAooRNO: 59], entendiendo por 
tal la pretensión de colocar a la razón en el sitial privilegiado que hasta 
ese 1nomento hacía usufructuado la fe . 

• Ponencia presentada por el autor en las JORNADAS IBERO,\MERICANAS DE DERECHO PROCESAL ("Por un derecho 
jurisdiccional científico"), escenificadas en la ciudad de Nfedellfn los días 12, 13 y 14 de abril de 2000. 

•• Profesor de derecho procesal penal en la Facultad de Derecho de la Universidad Pontificia Bolivariana. 
I Piénsese, nada más, en !a incorporación al n1apa universal del "Nuevo Mundo" y en la concepción 

heliocéntrica, 01iginaria --en la astronomía- de la célebre "Revolución Copernicana". 

i Recuérdense, en lo filosófico, las cimeras figuras de F. BACON y R. DESCARTES, aunadas a las de GALILEO e I. 
NEWTON, en lo científico . 

.i Un inventario mínimo de sus representantes no podría omitir non1bres como los de Müt-'TESQUIEU, BECCARIA, 
RoussEAU, KANT Y VoLTAIRE, para mencionar solo unos pocos. 
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Conte1nporánean1entc designado con el nombre ~in<listinta1ncntc peyorativo O 
encomiástico~ de 1nodernidad, el proyecto en referencia no solo co1nportó la definiti
va instauración, en el plano cpiste1nológico, de la irreductible dualidad sujeto-objeto 
i1nplícita en el cor:ito cartesiano (en corTelativo dcs1ncdro dcl tnágico carácter unitario 
de aquella 1nedicval conciencia participativa, por virtud de la cual cada n1ie111bro de 
este cos1J1os participaba directa,nente en su dran1a [BERG!\1AN: 16]), sino que, extrapolado 
hacia los á1nbitos jurídico y político, aparejó la sustitución del otrora necesario e hunu
table orden. natural sobre el cual se apoyaban el derecho y el Estado (según lo predica
ba en el antiguo régimen el bino1nio aristocracia-clero), por un orden completa1nente 
distinto, a todas luces contingente y artificial, posibilitado -en lo económico- por la 
progresiva consolidación del capitalis1no a expensas del irreversible colapso del modo 
de producción feudal. 

Ahora bien, en cuanto fruto de la razón -ya para entonces dcs1nembrada por el 
log?s ilustrado en su doble 1nanil'estación de pura o especulativa y práctica u ope
ra!lva-, el nuevo orden encargado de legiti1nar el derecho y el Estado no podía obede
cer a nada distinto que a una proyección directa de la ratio sobre la actio, 1natetializada 
en un otnnipotente sellaría de la voluntad, expresado a cada paso (tanto en el do1ninio 
de lo público co1no en el de lo privado) a través de la proteica figura jurídica del con
trato, en lo sucesivo utilizada no solo para dar cuenta de la propia existencia del Estado 
(hipotética,nente concebido con10 el resultado de un presunto pacto supuesta1nente 
acordado entre los ho1nbres al acceder del estado de naturaleza al de 1nie1nbros de la 
sociedad política LCAPELLA: 116J), sino de todo el entratnado de relaciones i1npuestas 
por las leyes del 111ercado. 

Así, en palabras de su 1nás reverenciado proíeta, la fundación 1nítica del Estado 
vía conlrato estaba lla1nada a servir, en su 1non1ento, a la necesidad de su1ninistrar una 
hipótesis plausible de cara a la solución del proble111a fu11da111e11tal (absoluta1nente 
inédito en la pren1oder11idad por causa de la irrecusable vigencia del paradig1na teocrá
tico sobre el particular) de "encontrar una forma de asociación que defienda y proteja 
con toda la fuerza co1nún a la persona y los bienes de cada asociado, por la cual, unién
dose cada uno a todos, no obedezca, sin e1nbargo, más que a sí 1nis1no y permanezca 
tan libre como antes" [RoussEAU: 165]. 

De idéntica 1nancra, en la mis1na medida en que las relaciones de donllnación 
anejas a los regítnenes feudal y absolutista entronizaban la desigualdad co1no algo 
natural, el nuevo estado de cosas presuponía (también co1no algo natural e inherente a 
la dignidad humana) la existencia de un puñado de derechos-libertades4 [ORozco A./ 
Gó:MEZ A.: 67], hoy co1núnn1ente asociádo, al unísono con el dog1na de la separación 
de poderes, al Estado (liberal individualista) de derecho, cuya plena vigencia -por 
tratarse de las condiciones 1níni1nas necesarias para contratar o participar en términos 
de igualdad en el 111ercado- le correspondía asegurar en todo 1no1nento a la ley, con-

4 Son los clásicos derechos individuales, denominados también derechos de la primera generación (dere
dw.~ _de), en oposición a los sociales o derecho.t de prestación (derechos a), pertenecientes a la seg1111da gene
racum. 
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cebida por los ilustrados cuino la exteriorización de la voluntad general aplicada a 
resolver sobre asuntos del 1nismo carácter y elevada, por lo tanto, a la categoría de 
instancia productora de libertad [GARCÍA DE ENTERRíA: 25] e inidónea, por ende, para la 
obtención de con1etidos ajenos al bien co1nún. He aquí (desarrollado por el propio 
ginebrino) el argumento medular al respecto: 

"Pero cuando todo el pueblo estatuye sobre todo el pueblo, solo se considera a sí 
mis1no; y si entonces s·e establece una relación, es del objeto entero, desde un punto de 
vista, al objeto entero, desde otro punto de vista, sin ninguna división del todo. 

"Entonces, la 1natcria sobre la que se estatuye es general, co1no la voluntad que 
estatuye. Este acto es lo que yo llamo una ley. ( ... ) 

"Sobre esta idea, se ve en seguida que no hay que preguntar a quién corresponde 
:hacer leyes, puesto que estas son actos de la voluntad general; ni si el príncipe está por 
encima de las leyes, puesto que es 1nie1nbro del Estado; ni si la ley puede ser injusta, 
puesto que nadie es injusto para sí mis1no; ni có1no se es libre o se está so1netido a las 
leyes, puesto que estas no son sino registros de nuestras voluntades" [RoussEAu: l 82-
183]. 

Naturaltncntc, en contextos co1no los anteriores, el adjetivo general que aCornpa
ña al sustantivo voluntad no alude propiamente a la de todos -a secas-, sino a la de 
todos, en cuanto pertenecientes a la clase social cuya gesta co1nenzaban a cantar los 
autores de la epopeya de la nzodernidad. Ello porque -asi suene a paradoja-, si bien 
por obra tanto de las expediciones interoceánicas co1no de los hallazgos de la ciencia 
ya no era obvio que la tierra fuera plana ni que el sol girara alrededor de ella, todavía 
después de inaugurada la edad de la razón (cuando al influjo de la ética de 1noda había 
dejado de ser obvio que hubiera esclavos o siervos por naturaleza), seguía siendo, 
c1npero, obvio, que aquel in1nenso sector de la población indistintamente lla1nado el 
pueblo, el público, el vulgo o la plebe, afectado ·por naturaleza de una especie de in
capacidad endé1nica para discernir el bien del 1nal, debía continuar bajo la tutela de 
algo o de alguien, lógica,nentc distinto de la Iglesia Católica, el señor feudal, la aristo
cracia o el 1nonarca. 

En la plu1na de aquel a cuyo nombre se asocia generalmente en lo político el 1nito 
del pacto fundacional5, el te1na concerniente a la antedicha 111inusvalía popular (esta 
vez avalada, curiosa1nente, por la razón) le es planteado al lector -¡obvia1nente ilus
trado!- en estos términos: 

"¿Có1no una multitud ciega que a menudo no sabe lo que quiere, porque no suele 
saber lo que es bueno para ella, ejecutaría por sí 1nis1na una e1npresa tan grande, tan 
difícil, como es un sistema de legislación? El pueblo, por sí 1nismo, quiere sie1npre el 
bien, pero no sie1npre lo ve por sí 1nis1no. La voluntad general es siempre recta, pero 
el juicio que la guía no sie1npre es claro. Es preciso hacerle ver las cosas tales como 
son, a veces tales co1no deben parecerle, mostrarle el buen ca1nino que busca, preser
varle de la seducción de las voluntades particulares, acercarle a los ojos los lugares y 

~ Por encima, inclusive, de T. Homir:s, cuyo Leviathan había aparecido a mediados del siglo XVII. 
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los tiempos, contrapesar la atracción de las ventajas presentes y sensibles con el peli..:i::¡ 
gro de los tnales lejanos y ocultos. Los particulares ven el bien que rechazan; el público{{ 
quiere el bien que no ve. Todos necesitan guías. Es preciso obligar a los unos a confor->!_ 
1nar sus voluntades a su razón; es preciso enseñar al otro a conocer lo que quiere/:?: 
Entonces, de las luces públicas resulta la unión del cntcndi1niento y de la voluntad en::E 
el cuerpo social·: de aquí el exacto concurso de las partes y, finahnente, la mayor fuerza·.~: 
del todo. He aquí de dónde nace la necesidad de un legislador" [RoussEAU: 183-184].'f 

·$' 
Trasladando al campo de su especialidad el mismo planteamiento, el inequívocoZ;' 

adalid de la ética de la ilustración (vale decir, aquella especie de ética contractual en'$:. 
pro de cuya restauración abogan hoy los rapsodas' de las sociedades pos(t)-industria
les conte1nporáneas), ensaya, por su parte, la siguiente argu,nentación: 

"En una palabra: la ciencia (buscada con crítica e iniciada con método) es la· 
puerta estrecha que conduce a la sabiduría, si por esta se entiende no sola1nentc lo que 
debe hacerse, sino lo que ha de servir de guía a los 1naestros para allanar y 
cognoscible el caniino a la sabiduría, que cada cual debe recorrer, y poner a los demás· 
a cubierto de extravíos: una ciencia cuya guardiana debe seguir siendo siempre la filo
sofía, en cuyas sutiles investigaciones no debe intervenir para nada el público, aunque 
sí debe interesarse por las doctrinas que son las que podrán ilustrarlo con la debida 
claridad después de haber sido elaboradas de este modo" [KANT: 173]. 

No perder de vista, en discursos del estilo de los recién evocados, la dialéctica 
implícita en prácticas tan recu1Tcntes en los i\ustrados co1no la-de sustituir un mito por 
otro (para ocultar develando) o la de racionalizar lo ÜTacional (para segregar igualan
do), que no en vano fueron denunciadas en su día por los --certera1nente llamados
tres ,naestros de la sospeche/ [DEscorvIBEs: 16J, constituye, entonces, la pritncra y tnás 
elc1nental cautela a adoptar cuando se aborda, desde la pos(r),nodernidad, el análisis 
de cualquier institución (como -por ejemplo- la procesal), para precaver el yerro 
metodológico de confundir el todo con la parte, que suele infortunada1nente aparejar la 
secuela política consistente en alinearse -de una vez y para siempre- en uno cual
quiera de los dos bandos dedicados en la actualidad a loar o a demostar, en fonna acrí
tica e indiscritninada, todo cuanto concierna o se relacione, directa o indirectamente, 
con la ,nodernidad. 

Lo anterior no puede ser de otra 1nancra, porque --co1no se ha escrito con acicr-. 
to- "el proyecto socio-cultural de la modernidad es un proyecto muy rico, capaz de 
infinitas posibilidades y, como tal, muy complejo y sujeto a desarrollos contradicto
rios. Se asienta en dos pilares fundamentales, el pilar de la regulación y el pilar de la 
e1nancipación. Son pilares, complejos de por sí, constituidos cada uno por tres prin
cipios. El pilar de la regulación está constituido por el principio del Estado, cuya ar
ticulación se debe principalmente a HoBBEs; por el principio de mercado, sobre todo 
dominante en la obra de LocKE; y por el principio de la comunidad, cuya formulación 
domina toda la filosofía política de RoussEAU. A su v~z, el pilar de la emancipación 

6 Bajo la égida de los 11eoil11strados J. HABER1'.IAS y J. RAwts. 
7 K. f\1ARX, F. NIETZSCHE y S. FREUD, agudos críticos de la ideología de la ilustración. 
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tá constituido por tres lógicas de racionalidad: la racionalidád estético-expresiva del 
\te y la literatura; la racionalidad 1noral-práctica de la ética y _del derecho; y la racio
íalidad cognitivo-instrumental de la ciencia y de la técnica" [SANTOS: 87-88). 

A la luz de todo lo hasta aquí expuesto, en 1nodo alguno puede considerarse, 
'htonces, extraño, que, tras las huellas de los ilustrados, el jusprivatista PoTHJER hubie
a Juego utilizado el poli funcional esque1na del contrato para explicar la naturaleza del 
oceso, pues -tal como tuvo a bien recordarlo alguna vez el más lúcido procesalista 

e habla hispana-, "la otra propensión del siglo XVIll fué la de examinar los fenó
enos jurídicos y sociales bajo la especie del contrato. Fueron concebidos, así, co1no 

ontratos, el n1atri1nonio, la letra de ca1nbio, la asociación ... ,y hasta la convivencia 
cial. Entre el pensamiento de Por1-11ER cuando fundamenta la cosa juzgada en el 

ontrato privado y el pensamiento de RouSSEAU cuando busca la explicación de la 
convivencia hu1nana en el contrato social, ex'istc una diferencia de escala, pero no de 
esencia. El pensa1níento de PorHIER es tnicroscópico; el de RoussEAU es 1nacroscópico" 
[CouTURE: 48-49]. 

Por su exclusiva referencia a la esfera civil, la concepción del proceso co1no 
contrato ---en sí 1nis1na efí1nera- no tuvo ninguna resonancia en el án1bito penal, 
donde el blanco de la crítica i1nplacablc de los ilustradosª (según lo tcsti1nonia la 1nás 
conocida obra producida por la vertiente italiana del movi1niento9) lo constituyó el 
111odelo inquisitivo de juzgatniento, cuyas instituciones -después de haber alcanzado 
un elevado nivel de depuración en el seno de la Iglesia Católicaio- habían sido luego 
trasplantadas por los monarcas del absolutis1no a la Europa laica, en atención a que, en 
lo político, este ,nétodo es el que 1nejor se adapta a los regí,nenes de.\JJÓticos [CARRARA: 
301], no tanto por la prhnacía de la escritura o por la farifación de la prueba que le 
son propias, sino porque, a se1nejanza de lo que acontecía a la sazón con el poder en el 
Estado, propiciaba la concentración de las funciones procesales en unas solas 1nanos, 
que, si no eran las del Rey, eran las de un funcionario (o esbirro) suyo, dotado del 
encargo y poder especiales de investigar y perseguir los delitos [CARRARA'. 303], con 
el concurso de denunciantes secretos [IoE11: 304]. 

Así, previa exclusión de la defensa (cínica1ncnte justificada con el argu1ncnto de 
que ni el inocenle la necesita ni el culpable la 111erece), el prealudido 1nonopolio del 
poder procesal era autoritariamente ejercido a lo largo de i11tern1i11ables y secretos 
procedhnientos, que, en conjunción con el ininterrumpido encarcelanliento preventi
vo del in1putado, hacían posible la sumisión del 1nis1no a toda clase de torturas y 
vejá1nencs para obtener su confesión, erigida para infortunio de los sospechosos en la 
reina de las pruebas del siste1na tarifario. 

~ Representados no propiamente por los juristas (en esa época -como en todas- defensores a ultranza de lo 
establecido), sino por hombre.f de letras del estilo de BECCARIA y VoLTAIRE. 

9 El monumental tratado (no por lo extenso sino por Jo intenso) De los delitos y de las penas, anónilnamente 
publicado en el año de 1764. 

in Bajo la inspiración (obviamente divina) de los pontífices INOCENCIO III y BoNJfAC'lO VIII. 
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Como es apenas lógico, ante se1ncjantc estado de cosas, la reacción ilustrada 
nombre del lagos y del ethos modernos (que exaltaban a la razón y a la dignidad htt-. 
,nanas a la categoría de piedras angulares de la civilización) no podía hacerse esperar. 

De veras, en cuanto pilar esencial del modelo de Estado favorito del pensa1niento 
político del siglo XVIII11

, el principio de la separación de poderes, una vez proyectado 
hacia la órbita del proceso penal. recla1naba la vigencia en ese campo --co1no necesa
rio equivalente suyo- del postulado de la desconcentración funcional, que, ade1nás 
de proscribir la conílucncia en un n1ismo órgano de las atribuciones de acusar y de 
juzgar, exigía la pcrrnancntc intervención de un defensor llan1ado a enfrentarse en pie 
de igualdad con el acusador, en desatTollo de un debate so1netido tanto al veredicto 
co1no al escrutinio del pueblo y no susceptible, por lo tanto, de ser adelantado a espal~ 
das de este, en las tinieblas del secreto. 

En idéntico sentido, de la procla1nación de aquel núcleo irreductible de derechos 
subjetivos anteriores inclusive al propio Estado, ctnergía para el justiciable -en el te
rreno procesal- un vasto catálogo de prerrogativas en cuya cirna descollaba la presun
ción de inocencia, de la cual se desprendían acto seguido, a 111odo de ineludibles corola
rios, no sola1nente la interdicción del e11carcela111ie11to cautelar co1no consecuencia del 
prilnado de la libertad, sino ta,nbién el in dubio pro reo, que desplazaba hacia la acusa
ción el gravan1e11 de p1vbnr todo lo relacionado con el delito y la responsabilidad. 

Por últi,no, al propugnar el trata1niento de cada persona -fuera o no so:sp,,d10s:a 
de delito -con10 unf/11 en sí 111is111a (prohibiendo en fonna si1nultánea su n1anip11la
ció11 o cosificación a cualquier título), es claro que la prédica de la mode111a ética con
tractual en favor del reconoci111ie11to de la dig,ddad hu111a11a estaba llatnada a erradicar 
dcfinitiva1nente de las actuaciones penales, al lado del horrendo espectro de la tortura, 
todas aquellas intolerables prácticas vejatorias propiciadas, co1no ya se dijo, por el sór
dido ,nanto de silencio que solía extender el secreto sobre los co1nplcjos ritos constitu
tivos del procedimienlo. 

En resu1nen, tal co,no lo ha señalado un estudioso concienzudo del te,na, el nue
vo 1nodelo de proceso penal que -----co1no intérpretes de la n1oder11idad- defendían los 
ilustrados, "proponía, en lugar de la escritura y el secreto de los procedi1nientos, de la 
negación <le la defensa y de los jueces delegados del poder ilnperial, la publicidad y 
oralidad de los debates, la lihcrtad de la defensa y el juzgamicnto por jurados. Unido a 
estas fonnas <lel procedi1niento y a la 1nanera de integrar la organización judicial, se 
erige el gran debate contra la tortura, co,no 1nétodo para averiguar la verdad, y, algo 
1nenos explícito, la puja sobre el siste1na de persecución penal que convenía a la nueva 
república, entre la acusación popular, sistema propuesto por los ,nodelos republicanos 
griego y romano de la antigüedad y por el derecho inglés, y la persecución pública 
(estatal), principio fundamental de la inquisición. Todo alcanza su fundamento en la 
razón humana, fuente de todo derecho (natural), y en un profundo scntiJnicnto _huma
nilario hacia el ser humano" [MAIER: 106-107]. 

Transcurridos -no obstante~ unos cuantos años, una vez cetTado el irracional 
paréntesis abierto por la revolución, con el advenimiento del siglo XIX (que diluyó el 

11 Que lo era, según se dijo atrás (cfr. pág. 4). e! liberal individualista de derecho. 
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"'legado de la 111oder11idad en el sueño i1npcrialista de Bonaparte), se procedió a instituir 
·en Francia, a la sazón bajo la férula del corso, un inédito sistetna de juzga1niento, 
ani1nado por la heterodoxa pretensión de a1nalga1nar el autoritaris1no propio del 1node

. 'Jo inquisitivo, con el liberalismo de corte individualista connatural a la ideología del 
siglo de las luces. 

Consagrado acto seguido en el C'ódigo de lnstr11cció11 Cri111i11al de 1808 12 , el 
esque1na en referencia es actuahnente conocido con el 1101nbre de sisten1a 111ixto, clara
mente indicativo por sí solo- del carácter híbrido de su naturaleza, atinada1nente des
crito por el 1nás ilustre de los penalistas italianos de la siguiente 1nanera: 

"L.,a 1nixtura del juicio penal 1noderno consiste en hacer dos p1vcesos distintos, 
tino de los cuales, en la pritnera fonna de este nuevo proceso, es co1npleta1nente inqui
sitivo; el otro tiene ciertas características de acusatorio. En este sisterna hay que distin
guir, pues, los dos períodos que lo co1nponcn. 

"( ... ) 
"En su pri1ner período, el proceso 1nixto es inquisitorio. 

"Instrucción escrita. 

"Secreto absoluto. 

"Encarcelación preventiva y segregación del itnputado. 

"Dirección de las investigaciones al arbitrio de un juez, que se llama juez instruc-
tor, con ,nayor o menor subordinación a los requeri1nientos del ministerio público. 

"Intervalo arbitrario entre unos y otros actos. 

"Procedi1nicnto sicn1prc analítico. 

"Decisión secreta, o sin defensa o solo con defensa escrita, acerca del lla1na
miento del acusado a juicio o sobre su encarcelación provisional. 

"( ... ) 
"Al concluir ese pri1ner período con el decreto de lla1namiento ajuicio, el proce

so mixto pasa a su segunda etapa, en que asu1ne el carácter de proceso acusatorio. 

"Desde este mo1nento c1npieza la publicidad. 

"El ministerio público presenta un libelo en que se forn1u/a la acusación contra 
el reo, que así pasa de la condición de i11dagatoriado a la de acusado. 

"Tennina el análisis y comienza la s(ntesis. 

"Se intima un juicio solen111e, que deberá efectuarse a la vista del público. 

"Se les da co1nunicació11 libre de todos los actos de la investigación, al procesado 
y a su defensor, que indefectible1nentc debe asistirlo. 

"Y se les da noticia de los testi111011ios de que se valdní la acusación en e] nuevo 
proceso. 

12 Precedido por los Códigos Civil y de Procedimiento Civil (que datan, en su orden, de 1804 y 1807) y 
sucedido por el Código Penal de 1810, este estatuto pe11enece a la época de esplendor de la cod!f/cació11, movi
micntr este nacido corito resultado de trasladar al campo legislativo las demandas de ce11eza, sistematización y 
cxhau·;tividad formuladas por la n1z.ó11 111oder11a. 
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"Integro el proceso se repite oral!nente en la audiencia pública, y los actos de] 
proceso escrito no tendrán valor si no se reproducen en el proceso oral. 

"En la audiencia pública, en presencia del pueblo, del acusado y de su defensor, ;: 
el acusador tiene que reproducir y sostener siempre su acusación, el acusado sus dis:. lf·· 
culpas, los testigos y peritos sus afirn1acioncs, y el defensor expondrá sus 1notivos. ,,~ 

"La sentencia debe leerse en público. 
Todo debe efectuarse sin interrupción, es decir, sin desviaciones a otros actos" 

[CARRARA; 310-313). 
Como puede verse, a pesar de ser en la actualidad el modelo procesal más difun- f" 

dido, en el siste,na 111ixto de juzga1niento fracasó cstrucndosa,nente, tanto en lo jurídi- , 
co co1no en Jo político (¡y ello explica justamente su éxito!), la tentativa 1noderna de 
construir -de la 1nano de la razón ilustrada- una propuesta de proceso penal co1npa
tible con el vasto proyecto de la modernidad. En lo jurídico, porque -tal como lo 
anticipa su propia denó-1ninación- el esque1na no pasó de ser una si1nple yuxtaposi
ción de instituciones procesales derivadas de ideologías jusfilosóficas absolutatnente 
inconciliables, pero utilizadas a la ,nanera de ,nódulos conceptuales susceptibles de 
recíproco interca1nbio 13 , dependiendo de las concretas de1nandas de justificación teó
rica planteadas por cada situación. En lo político, porque -tal co1no habia invetera
da1nente ocurrido a lo largo de los 1nilenios anteriores-, en la pugna desatada en la 
Francia pos(t)revolucíonaria entre quienes abrazaban todavía la causa de la ilustración 
y los interesados en consolidar las relaciones de don1inación impuestas por el poder 
surgido de la revolución, el proceso penal de tipo mixto -al aco1nodar su pri1nerá 
etapa14 al autoritario 1nolde inquisitivo- tenninó alineado, una vez 1nás, en el bando 
de los encargados de esclibir la historia (vale decir, el de los vencedores y-por ende
el de los podemsos), acaudillado en esa oportunidad por Napoleón. 

Dicho de otra 1nanera, cuando todavía el eco de la prédica de los 111oder11os no se 
había extinguido, ya el proyecto de la n1odernidad había fracasado en su e1npeño de 
diseñar un instrurnento procesal idóneo para confinar -dentro de claros, precisos e 
irrebasables lí1nites- el ejercicio del poder en uno de los espacios más proclives al 
desborda1nicnto dcl 1nis1no, co1no lo es el de la ad1ninistración de justicia en lo penal. 
no en vano sujeto a per,nanentes refonnas, pos(t)refonnas y co11tra-reforn1as de carác
ter constitucional y legal. 

Vistas así las cosas, cuando --casi dos siglos después de la prealudida detTota-, 
se convoca un evento como el presente, lo menos que cabe esperar (para que el mis1no 
tenga algún sentido) es que la exhortación acuñada para pro1noverlo 15 constituya ape
nas un pretexto para posibilitar un ejercicio colectivo de reflexión en torno a tópicos 
co1no el aquí propuesto, con miras a detcnninar hasta dónde vale la pena retotnar -o 
por lo tnenos repensar desde la perspectiva actual- el n1odelo de proceso penal hacia 
cuyo desarrollo parecía enfilar el proyecto de la modernidad. 

i.i Dicha i11ten·a111biabi!idad es la que ha hecho tan populares, en todos los cmnpos. a las famosas posturas 
eclécticas, intermedias o mixta.~. 

1~ Que es precisamente la que -so pretexto de recolectar y asegurar la el'ide11cia- suele cornpo11ar la n1ayor 
dosis de riole11cia oficial contra el procesado. 

1., Bajo la consigna poco feliz (pues -por serlo-- casi ninguna lo es) de abogar por m1 derecho j11rüdiccio-
11al cie11t(fico. 
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Naturahnente, la necesidad de que lo anterior ocurra es -si cabe- todavía 1nás 
clamorosa en el caso de Colombia, donde (por virtud de aquel cúmulo de particularida
des que es preferible lla1nar --con un eufemis1no- ¡nuestra idiosincrasia!), sin haber 
IÜgrado sustituir siquiera el 1nodelo inquisitivo (en algunos aspectos ligeramente ate
·0uado) por el sistema procesal bonapartista, ya con1ienzan a escucharse cautos de sire~ 
na que invitan a diseñar-acogiendo las propuestas pos(t)111odernas originarias de otras 
latitudes-una estructura procesal suficientemente dúctil para adecuarse a las exigencias 
de la nueva ciencia crinlinal de la pos(t)n1odernidad, pretendiendo así trasplantar cate
gorías como las del derecho penal del riesgo (propio de las actuales sociedades pos(t)
industriales con sus plantas nucleares, sus avenidas pródigas en carriles para el tráfico 
vehicular de alta velocidad y sus piratas vía inte111et) a unos heterogéneos asentamientos 
hu1nanos, que -hacinados en los cinturones de miseria de las grandes ciudades o aban
donádos a su suerte en apartados caseríos- no solo no disponen siquiera de una vía de 
penetración carreteab1e o de un teléfono público co1nunal o vereda!, sino que carecen 
-incluso- de servicios tan esenciales como el su1ninistro de agua potable. 
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